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Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, _Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito y ;an~xos d~ Lui~ Raúl Gon~ález Pérez, quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión Nacional de los, Derechos Humanos, recibidos·e1 veinticinco de 
abril ~asado en~la.Ofic]na deCertific~g!ó_~ud.i~al y'_qorrespondencia de este Alto Tribunal 
y registrado;:> con el numero 016967:-Conste\ · , 

• • h • " 

Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil diecinueve. . . '\ \ 

J ...... 

Con el escrito y. anexos de.1 cuenta, fórmese y re~se el expediente 
relativo a la acción de inconstituciónalidad que hace val~is Raúl González 
Pérez, quien se ostenta comq •Presidente· ~e· la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en la cual,solicita se decla~í!, la ~idez: 

"De las Leyes 'de Ingresos municfpales pan~ el estad9 de More/os, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, las siguientes: · · ~ ;' 

Q 
1. Impuesto adicional: 

• Artículo 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aya/a, 
• Artículo 8 de la Ley de Ingresos ~r#.Jnicipio de Coatlán del Río; 
• Artículo 8 de la Ley de Ingresos ~nicipio de Mazatepec; 
• Artículos 10 r11 de la Ler, de Ingresos del Municipio de Tlaltizapán de 

Zapata; _" 
• Artículo 26 de la Ley de J~s_ del Municipio de Xochitepec y, 
• Artículo 8 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacua/pan de Amilpss. 

2. Alumbrado público: e n 

• Artículo 17, párrafo~núltimo y último de Ja Ley de Ingresos del 
Municipio de Aya/a. 

3. Multas.fijas: ~ 
• Artículos 44, 45, ~6. 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53 de Ja Ley de Ingresos del 

Municipio Aya/a (sic); 
• Artículos 38, numerales 4.1.6.2.02.14; 4.1.6.2.03.24.01y4.1.6.2.03.24.02 

de la Ley de Ingresos del Municipio de. Coatlán del Río, y 
• Artículo 69, numeral 6.1.3.1.40 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Xochitepec. 

4. Registro extemporáneo de nacimiento: 
• Artículo 42, numeral 4.1.6.2.07.01 de Ja Ley de Ingresos del Municipio de 

Coatlán del Río. 

5. Cobros pro el acceso a la información: 
• Artículo 13, numerales 4.3.4.1.1 y 4.3.4.1.2 de Ja Ley de Ingresos del 

Municipio de Zacualpan de Ami/pas. [. . .]." 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada de 
veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, en relación con la nivelación de 
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: . asuntos y c ,n fund~mento en iel artículo 241
, en: relación¡ con el 592

, ambos de la 
! Ley RE!glam~ntaria 'de las Fracciones 1 y 11 del¡ Artículd ¡ ·105 de la Constitución. 
: , Política de lps Estados Unidos Mexicanos, túrn8ise este ~xpediente ********** 
1 , para que instnwa él proceqi,irniento respectivo, con 
¡ motivo des reciente desi~lnación. . 

1 

uese., por lista. 

: Lo pr veyó y firma el Ministro Arturo .. Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
¡ 

1 de la Supr ma Corte de .. Jiusticia de la Na~:iónj quien adtúa con Carrnina Cortés 
, 1 • 1 · • • I 

:·::Rodríguez, · ecretania de la Sección de Trárt1ite de Cóntr6~·ersias Constitucionales 
1
1 y de Accion s de lnconstitucionalidad de la qubs~cretaría General de Acuerdos de 
;:: este Alto Tri unal, qrue da ~e. · ' 
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~ ArtículCl 24 dJ la Ley R1!glamentaria d~ lai; Fracciones 1 y 11 del ~rtículo 10S¡<lle la Constitución Política de los 
Estados Unido Mexica119s. Recibida la demanda, el Presidente. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

· designarú, segú el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de q~m ponga el proceso en estado de 
resolución. · • 

1 ' 11 
2 Artícul•) 59 d la Ley f~1!glamentc1ria de lais Fracciones 1y11 del Artículo 105!cle la Constitución Política de los 
Estados Unido Mexicanos. En las acciories de inconstitucionalidad;se aplicarán' en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este ítulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Títul~ ll. 
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